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De conformidad con la Directriz R-CO-61, denominada “Directrices que deben observar 
los funcionarios obligados a presentar el Informe final de su gestión”, publicado en la 
Gaceta No. 131 del 07 de julio del 2005, y según lo indica el apartado No. 7 “Los jerarcas 
y titulares subordinados deben presentar el respectivo informe de fin de gestión de 
manera impresa y en formato digital”. Adjunto encontrará mi informe de fin de gestión 
para el periodo 1999-2023, contemplando los aspectos numerados a considerar en el 
formato establecido para estos fines. 
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RESUMEN EJECUTIVO 
 


El presente informe se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 12 inciso e) de la Ley 
General de Control Interno y en la Directriz D-1-2005-CO-DFOF publicado en la Gaceta 131 del 
07 de julio de 2005 y la norma 4.6.2 Informe de fin de gestión de las “Normas de control 
interno del Sector Público, se procede a rendir cuentas de los resultados obtenidos en 
cumplimiento de las funciones bajo la responsabilidad. 


En resumen, se presentan las principales actividades realizadas y logros obtenidos en el 
desempeño de las funciones como Coordinadora Departamento de Gestión de Información y 
Documentación (GEDI), con el fin de que en mi ausencia se le dé seguimiento a los proyectos 
que quedan pendientes. 


Durante los 24 años que trabajé para el Ministerio de Comercio Exterior de Costa Rica, ejecuté 
mis funciones con mucho orgullo, garantizando transparencia con mis superiores y en apego a 
la normativa vigente que regula el accionar de los funcionarios públicos. 
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1. PRESENTACIÓN. 


 
Me permito presentar el informe final de gestión, desde mi nombramiento como 
Encargada del del Centro de Documentación en el año 1999 hasta la fecha, en que, 
para acogerme a mi pensión, así lo he informado mi jefatura Mariela Rojas, Oficial 
Mayor y Directora Administrativa, para lo pertinente. 


 
Este documento refiere las diferentes situaciones tratadas, así como los principales 
logros obtenidos a lo largo de mi gestión. 


 
 


2. RESULTADOS DE LAS FUNCIONES DESEMPEÑADAS EN MI GESTIÓN 
 
2.1 Referencia sobre la labora sustantiva institucional 
 
 Desde noviembre de 1999, me asignaron las funciones como encargada del Centro 
de Documentación, mismas que he desempeñado con responsabilidad y esmero, 
aplicando mis conocimientos académicos obtenidos en los centros universitarios y la 
experiencia adquirida en los puestos anteriormente desempeñados en otras 
instituciones. Luego de desempeñarme como bibliotecóloga a cargo del CEDO asumí 
la custodia del Archivo Central el cual tuve la oportunidad de organizar manual y 
sistemáticamente previas capacitaciones, entre otras funciones, se señalan las 
siguientes. 


 
• Participar con la jefatura en la ejecución de las tareas propias del Departamento 


tendientes a cumplir con los objetivos de la Institución. 
 


• Participar con la jefatura en la elaboración de objetivos, metas, políticas, planes 
operativos anuales y programas para la organización y administración idónea de 
funciones encargadas al Departamento. 


 
• Colaborar en la supervisión de personal y en el seguimiento de los trabajos 


asignados con el propósito de que los mismos se entreguen en las fechas y plazos 
establecidos. 


 
• Participación en la propuesta para la creación de una unidad para la Gestión de 


Documentación e información (GEDI) en el ministerio. 
 


• Creación y puesta en marcha del departamento de Gestión de Documentación e 
Información (GEDI). 
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• Propiciar una integración en las funciones de los Archivos de Gestión, Archivo 
Central, Centros de Documentación, Correspondencia, Publicaciones y Cómputo 
con la implementación del GEDI. 


 
• De conformidad con la Ley 7202 del Sistema Nacional de Archivos, del 24 de 


octubre de 1990 y para lograr cumplimiento de lo que en ella se dispone en el 
Ministerio trabajé en todos los aspectos regulados para ellos Archivos Centrales 
como son el organizar, conservar y facilitar toda la documentación tramitada y/o 
producida en la institución.  


 
• Velar porque el GEDI disponga de los medios tecnológicos adecuados, que permita 


brindar a los usuarios un servicio oportuno y correcto, así como proteger 
debidamente los documentos que son el patrimonio documental del Ministerio. 


 
• Establecer políticas, procedimientos, sistemas y estructuras para asegurar el 


mantenimiento del programa GEDI 
 


• Definir y girar políticas institucionales de recolección, conservación y organización 
de los documentos que se generan y reciben.  


 
• Implementar, supervisar y controlar todos los aspectos relacionados con el 


cumplimiento de la política para el funcionamiento del área del Archivo Central con 
base en la Ley No. 7202 del Sistema Nacional de Archivos y su Reglamento en 
todas las dependencias del Ministerio 


 
• Propiciar el trabajo en equipo con los profesionales en las diferentes áreas 


involucradas en la gestión de la información. 
 


• Coordinación con las diferentes instancias institucionales la organización y 
administración de los Archivos de Gestión que son la fuente primaria de información 
para alimentar el Archivo Central. 


 
• Mantener una continua comunicación con el Archivo Nacional con el fin de contar 


con su apoyo para la gestión de documentación e información. 
 


• Promover el uso de herramientas tecnológicas para la adecuada administración de 
la gestión documental en COMEX, así como la óptima actualización de ésta. 


 
 


• Normalizar, estandarizar y controlar el proceso de gestión documental mediante 
mecanismos que permitan la utilización de formatos estandarizados accesibles a 
todas las dependencias en su producción documental. 


 
• Promover programas de capacitación continuos relacionados con la gestión de 


información y documentación dentro y fuera de la institución. 
 


• Participación en la creación del órgano Colegiado Comité de Selección y 
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Eliminación de Documentos de este Ministerio asumiendo el puesto de presidenta. 
 


• Como miembro participante del CISED se brindó colaboración en la revisión y 
aprobación de tablas de plazos de las dependencias y órganos colegiados del 
Ministerio. 


 
• Participación en las Sesiones de la Comisión de Selección Y Eliminación de 


Documentos del Archivo Nacional en la aprobación de las tablas de plazos de las 
dependencias y órganos colegiados enviadas al Archivo Nacional desde el año 
2009. 


 
• Participación en la Red de Información Agropecuaria (REDNIA) coordinada por el 


MAG. 
 


• Promover el mejoramiento de la planta física del GEDI con el fin de cumplir con los 
lineamientos dados a conocer por el Archivo Nacional. 


 
• Participación con un equipo conformado en el Ministerio para la planificación y 


organización de la mudanza del Ministerio del Paseo Colón a Plaza Tempo en el 
año 2013.  Participación en la contratación de archivos móviles ubicados en el 
nuevo edificio ubicado en Plaza Tempo de Escazú para las dependencias 
identificadas previamente de acuerdo con el espacio físico disponible, Coordinación 
del traslado de la documentación ubicada en las áreas de trabajo existentes en la 
institución lo que implicaba la movilización de la documentación que custodia cada 
una de las unidades del Ministerio contemplando a sus archivos de gestión. 
Colaboración en el proceso de selección de la empresa que estaría a cargo de la 
mudanza coordinando los términos de esta. Supervisar la mudanza en estos 
aspectos verificando el cumplimiento de las medidas de seguridad solicitadas y la 
integridad de la documentación que se trasladó. Debido esta planificación el 
proceso de mudanza fue exitoso. 


 
• Redacción y actualización de manuales, normas, procedimientos, instructivos, 


políticas, plantillas entre otros tanto del GEDI como del CISED, realizando el trámite 
interno para su oficialización. 


 
• Participar en reuniones, seminarios, charlas y brindar capacitación, según las 


necesidades del servicio. 
 


• Preparar los planes anuales operativos (PAO), acorde a los proyectos a desarrollar. 
 


• Seguimiento a las recomendaciones de la Auditoría Interna relacionadas a la 
gestión documental institucional. 


 
• Realizar otras tareas compatibles con la preparación y el nivel del cargo que 


desempeño. 
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• Participar en comisiones o grupos de trabajo, establecidos para procurar mejoras 
en la labor institucional. 


 
• Atender consultas o situaciones especiales, que debe resolver la jefatura. 


 
• Elaboración y envío del informe anual a la Dirección General del Archivo Nacional 


sobre el desarrollo archivístico de la institución desde el año 2007 que asumí el 
Archivo Central, cumpliendo con lo establecido en la Ley 7202, en lo referente a la 
realización de una adecuada gestión documental. 


 
• Participé en los procesos de transferencias que por ley las instituciones públicas 


deben realizar al finalizar cada período de gobierno en coordinación con el Archivo 
Nacional, equipos destacados en los Despachos Ministeriales, Prensa para el envío 
de la documentación física y electrónica de acuerdo con los lineamientos emitidos 
por el ente rector. Todas las transferencias enviadas en mi período fueron exitosas. 


 
2.2 Cambios en el entorno durante el periodo de su gestión, incluya los 
principales cambios en el entorno jurídico que afectan el quehacer de su 
unidad 


 
Durante el período de mi gestión se emitió y actualizó normativa oficializada dirigida en el 
quehacer de la gestión documental institucional: 
 


• GEDI-POL-AR. Política institucional para archivos de gestión en el Ministerio de 
Comercio Exterior. 


• GEDI-POL-PFC. Política de formación de competencias informacionales. 
• GEDI-POL-PGD. Política para la gestión de derechos de autor del Ministerio de 


Comercio Exterior. 
• GEDI-PRO-DIE. Procedimiento para la divulgación de información especializada. 
• GEDI-PLT-ALI.  Plantilla de alertas informativas   
• GEDI-PLT-CAP. Plantilla para informes de capacitaciones.  
• GEDI-PLT-SEG. Plantilla del formulario de seguimientos documentales. 
• CISED-PLT-ACC. Plantilla del formulario para las solicitudes del ACCD. 
• GEDI-PLT-ASD. Plantilla para Informes de seguimiento documentales.  
• GEDI-PLT-ASI. Plantilla de registro de asistencia. 
• GEDI-PLT-CER. plantilla para certificaciones documentales   
• GEDI-PLT-STD.  plantilla del informe seguimiento de transferencias documentales 


(dependencia)  
• GEDI-PRO-TRD. Procedimiento para realizar transferencias al Archivo Central 
• GEDI-POL-PIG. Política institucional de gestión documental en Soporte Físico y 


Electrónico. 
• GEDI-GUI-INF. Guía para organizar archivos de gestión. 
• GEDI-GUI-INF. Guía para realizar asesorías documentales en los archivos de 


gestión. 
• GEDI-GUI-INF.  Guía para la preservación y conservación de los fondos 


documentales del Archivo Central. 







INFORME FINAL DE GESTIÓN 
      PATRICIA CASTRO ARAYA 


   


 


 


• GEDI-INS-ICF. Instructivo para la Conformación y Foliatura de expedientes. 
• GEDI-INS-ACC. Instructivo para el uso del Sistema de Automatización del Cuadro 


de Clasificación. 
• GEDI-INS-CPI. Instructivo para el control de publicaciones institucionales. 
• GEDI-INS-DID. Instructivo para la digitalización de documentos. 
• GEDI-INS-ISP. Instructivo del Sitio Sharepoint Archivo Central transferencias. 
• GEDI-INS-ISR. Instructivo para el servicio de referencia. 
• GEDI-INS-PAR. Instructivo para el registro  de préstamos del Archivo Central en el 


sitio SharePoint. 
• GEDI-INS-PCD. Instructivo para la catalogación y clasificación. 
• GEDI-INS-PCN. Instructivo para el registro del préstamo en la base del CEDO. 
• GEDI-MAN.NOR. Manual de Normalización de Documentos. 
• GEDI-MAN-SAD. Manual del Sistema Administrador de Correspondencia 


(SADCOR). 
• GEDI-MAN-ACCD. Manual del Administrador del Cuadro de Clasificación (ACCD). 
• GEDI-MAO-CIF. Marco Orientador de la Calidad de la Información. 
• GEDI-MET-DOC- Metodología para el tratamiento técnico documental en el Centro 


de Documentación. 
• GEDI-MAN-TES. Manual del usuario Final del Tesauro Institucional. 
• CISED-NOR-GES. Normas de Gestión Documental. 
• GEDI-PRO—DIE. Procedimiento para la divulgación de información especializada. 
• GEDI-PRO-DOC. Procedimiento para el fotocopiado y digitalización. 
• GEDI-PRO-ELI. Procedimiento para la eliminación de documentos. 
• GEDI-PRO-PCG. Procedimiento para capacitaciones a gestores documentales 


COMEX. 
• GEDI-PRO-PCP. Procedimientos para la Conservación Preventiva de Documentos. 
• GEDI-PRO-PDA. Procedimiento para el Préstamo de documentos bajo Custodia del 


Archivo Central. 
• GEDI-PRO-PDC. Procedimiento para el Préstamo de documentos bajo Custodia del 


Centro de Documentación. 
• GEDI-PRO-PES. Procedimientos para la evaluación de los servicios de información 


y documentales. 
• GEDI-PRO-PIN. Procedimiento para la edición de publicaciones. 
• GEDI-PRO-PPD.  Procedimiento para publicar documentos digitales. 
• GEDI-PRO-PSD. Procedimiento servicios documentales del CEDO 
• GEDI-PRO-PSE. Procedimientos para la selección y adquisición de materiales. 
• GEDI-PRO-SAD. Procedimiento para el acceso al SADCOR. 
• GEDI-PRO-SCD. Procedimiento para la clasificación de documentos. 
• GEDI-PLA-EME. Plan de precaución y atención de emergencias en caso de 


incendio del Archivo Central del Ministerio de Comercio Exterior. 
• GEDI-PLA-EME. Plan de prevención de siniestros del Archivo Central del Ministerio 


de Comercio Exterior. 
• GEDI-NOR-SGD. Normas Generales del Sistema Institucional de Archivos. 
• GEDI-NOR-SGD. Normas Generales del Centro de Documentación. 
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2.3 Acciones emprendidas para mantener perfeccionar y evaluar el sistema 
de control interno de su unidad. 


 
Entre las acciones para poder garantizar la rendición de cuentas, se presentan a la 
jefatura informes periódicos de las labores cumplidas de acuerdo con las metas 
establecidas en los diferentes instrumentos de planificación del Ministerio. Se 
mantiene actualizado en el sitio OPPEX la información de esta dependencia de 
control interno para su divulgación interna en cumplimiento con el sistema de control 
interno en cumplimiento con las metas trazadas por el Ministerio. También, se 
definieron los indicadores por actividad según lo identificado en la matriz estratégica, 
con el objetivo de generar el insumo primordial para articular ajustes operativos y 
estratégicos necesarios y oportunos enfocados en el reforzamiento del estilo 
gerencial y el modelo de toma de decisiones, la incorporación del componente ético 
y de calidad en la gestión de la dependencia y en coadyuvancia al proceso de 
adopción de medidas de administración de riesgo y controles administrativos, frente 
al cumplimiento de las metas, los objetivos, la misión y visión institucionales. Los 
indicadores que fueron identificados como mínimo, son la base para las actividades 
y medidas en términos de cantidad de trabajo, tiempo por actividad, porcentaje de 
avance, cantidad actividades correctas/incorrectas y cualquier otra adicional a 
criterio de la dependencia. Finalmente, se identificó el marco normativo que rige y se 
fundamentaron las actividades que se encuentran contempladas en el inventario de 
procesos de la dependencia. Con relación al SEVRI, la matriz de riesgos se gestionó 
de acuerdo con la normativa interna existente, los riesgos identificados se 
monitorean y se mantienen controlados. 


 
  


2.4 Principales logros alcanzados para mejorar la labor del departamento en 
diferentes proyectos desarrollados 


 
Inicié mi gestión en el año 1999 como encargada del Centro de Documentación, fue 
necesario realizar una mejora en la plataforma tecnológica asignada, desarrollo de 
sistemas bibliográficos, acervo documental.  
 
En el año 2005-2006 se integró a esta unidad los acervos documentales existentes 
en el Ministerio del Archivo Central para que se organizara de acuerdo con el marco 
legal vigente, siendo necesario destacar lo siguiente:  


 
1- Asumí el Archivo Central en custodia iniciando su organización técnica de acuerdo 


con las normas establecidas por el Archivo Nacional. 
2- Traslado del departamento al Edificio del Centro Colón para contar con mayor 


espacio que facilitar su organización.  
3- En el año 2006 participe en coordinación con el Departamento de Informática en la 
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elaboración de una propuesta para la creación de GEDI integrando el Centro de 
Documentación, Archivo Central, Sistemas documentales y publicaciones. Se 
aprobó por la jefatura y se implementó con el fin de garantizar a los ciudadanos la 
transparencia administrativa y la salvaguarda de la documentación que se genera 
mediante el establecimiento de normas que brinden el acceso a la información. La 
gestión y archivo de los documentos públicos son base fundamental para una sana 
administración.  


4- Se logró fortalecer el recurso humano, aprobándose una plaza de técnico y de 
asistente administrativa para esta dependencia. 


5- Redacción y aprobación de la normativa para el proceso de gestión documental del 
Ministerio. 


6- Implementación de seguimientos documentales a todas las dependencias y órganos 
colegiados para dar seguimiento al cumplimiento de la normativa en los archivos de 
gestión. 


7- En el año 2011-2013 participé en el Grupo de Apoyo de Gestión Documental del 
Comité de Selección y Eliminación de Documentos (CISED) en el plan de acción 
para implementar en el Ministerio las regulaciones del Archivo Nacional entorno al 
documento electrónico tomando en consideración el diseño y desarrollo de 
aplicaciones tecnológicas en coordinación con Informática. Se implementó la 
normativa del documento electrónico. 


8- En el año 2012 al 2013 participe con el Grupo de Apoyo de Gestión Documental en 
la creación del Archivo Digital Institucional (ADI) y las normas que lo regula, accesible 
a todas las dependencias del Ministerio para el almacenamiento de la producción 
documental electrónica de acuerdo con los lineamentos existentes para el 
documento electrónico del Archivo Nacional y regulaciones internas para su acceso. 
También se contempló la creación del Sistema de Automatización de Cuadro de 
Clasificación ACCD para la generación de los códigos de series y subseries 
documentales. 


9- Realización y coordinación de varias capacitaciones para dar a conocer mejoras 
realizadas en la gestión documental y su normativa. 


10- Se logró implementar un mejoramiento del Sistema Administrador de 
Correspondencia (SADCOR) para que trabaje coordinado con el ADI y el ACCD 
existentes. 


11- En el 2013 participé en la implementación de un tesauro institucional sistematizado 
en la herramienta SharePoint que permitiera a los funcionarios del Ministerio definir 
los metadatos adecuados para cada uno de los documentos que crea y gestiona la 
institución accesible en la plataforma tecnológica que se utiliza. Se elaboraron 
instructivos para su uso. 


12- Para el almacenamiento de la documentación, en el año 2013 se logró la adquisición 
de los archivos móviles o compactos. Se instalaron varios cuerpos de archivo 
móviles, los cuales ofrecen más comodidad, seguridad, limpieza y mayor espacio 
físico para almacenar documentación. También se adquirieron deshumedecedores 
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para la climatización de los depósitos documentales y la alarma de incendios. 
Además, se adquirió una trituradora que cumpliera con los requerimientos para las 
eliminaciones documentales coordinadas con el CISED. 


13- En el año 2014 se realizó un mejoramiento de la planta física ampliando su espacio. 
Se logró contar con un área física más confortable para las personas 
colaboradoras de este Departamento y mayor espacio físico para los acervos 
documentales, con las condiciones para garantizar la conservación de la 
documentación, incluyendo la climatización del espacio asignado. Se 
establecieron áreas separadas, una para el desarrollo de las funciones técnicas 
del Archivo Central, CEDO, digitalización, fotocopiado y eliminación de 
documentos, sala de consulta, depósitos documentales y comedor para uso del 
personal. Se adquirieron más archivos móviles y se instaló la alarma de 
incendios. Se contempló que cada una de estas áreas cumpliera con las normas 
archivísticas en cuanto a las condiciones ambientales y de seguridad de las 
instalaciones, así como las características técnicas especializadas del equipo, 
mobiliario y materiales de trabajo. 


14- En el año 2018 se integró un grupo de trabajo con el fin de cumplir lineamientos 
emitidos por el Archivo Nacional referente a los libros de Actas de los órganos 
colegiados, participe con el CISED y la Auditoría Interna con el fin de que se 
emitieran los Libros de Actas de Órganos Colegiados en soporte electrónico, con 
este fin se oficializó la Política para las Actas de los Órganos Colegiales y la plantilla 
para las actas.  De esta manera se cumplía con lineamientos del ente rector. Debido 
a que, a partir del 1 de noviembre del 2022, producto de una reforma a la Ley General 
de la Administración Pública, todas las sesiones de los órganos colegiados del sector 
público deberán grabarse en audio y video se actualizó esta Política contemplando 
lo citado.   


15- En el año 2022-2023  coordinado por  el PIF se conformó un Grupo de Apoyo 
designado por los jerarcas  para el desarrollo del proyecto para mejorar el  proceso 
de gestión documental existente en la institución de acuerdo a las normas publicadas 
por el Archivo Nacional: Norma Técnica Nacional:  NTN-001 Lineamientos para la 
conformación de expedientes administrativos, publicada en el Alcance N°168 a La 
Gaceta N°165 del 8 de julio de 2020 y la Norma Técnica Nacional NTN-002 
Lineamientos para la descripción archivística, publicada en el Alcance Nº 325 a La 
Gaceta Nº 291 del 11 de diciembre de 2020. El proyecto  denominado  
parametrización, personalización e implementación del sistema de gestión de 
documento electrónico de archivo (ADI) l comprendió una serie de desarrollos e 
implementación de nuevas herramientas documentales como son:  desarrollo e 
implementación de un modo de búsqueda en sus distintos niveles del ADI desde el 
más simple hasta el más complejo, que permita generar reportes; la revisión, 
definición y asignación de metadatos, para que el ADI pueda asignar la mayor parte 
de ellos de manera automática; implementación de un sitio en el 7 ámbito del ADI 
para la generación de los expedientes electrónicos compuesto por documentos o 
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entidades electrónicas agrupadas, un índice electrónico que recoja el conjunto de 
documentos electrónicos asociados al expediente, los metadatos y un acta de cierre 
de expediente. Integración al ADI del cuadro de clasificación existente en la 
organización (ACCD). Creación de un sitio para ingresar la información de las tablas 
de plazos vigentes y que permita la disposición, de modo que en el ADI se realice 
automáticamente el proceso que comprende la eliminación, transferencia, 
conservación temporal o permanente, ateniéndose a los plazos de ley y aprobación 
de Tablas de Plazos. Comprende la adquisición de espacio, para realizar una 
migración a la nube -para aquellos casos en que esta opción se considere como la 
óptima o para adaptarse a las necesidades de la organización.  Se realizaron varias 
capacitaciones para los usuarios de las nuevas herramientas a cargo de la empresa 
desarrolladora y el grupo de apoyo que participamos en este proyecto. 


16- En el año 2023 en coordinación con Informática ha sido necesario solicitar apoyo 
técnico de algunas de las nuevas herramientas del ADI coordinándose con la 
empresa desarrolladora lo cual es parte de la garantía del contrato para que se 
mejoren y se ajusten a las necesidades de sus usuarios. 


17- En el 2023 de acuerdo con el plan de trabajo del CISED colaboré en la actualización 
de la CISED-POL-ACT Política para el tipo documental actas de órganos colegiados 
con el fin de que se cumpla con los nuevos lineamientos del Archivo Nacional en 
relación con las actas en soporte papel y la actualización de las Normas generales 
órganos colegiados internos para adaptarlas a las nuevas necesidades. 


18- En el año 2023 participé en el Estudio Técnico de Reorganización Institucional Fase 
I: Actualización de instancias asesoras y de apoyo, en lo relacionado con el GEDI 
con el fin de que sea visible en el organigrama del Ministerio. 


 
2.5 Estado de los proyectos más relevantes existentes al inicio de su gestión y 
los que dejó pendientes 


 
Se desarrollaron y concluyeron los siguientes proyectos grupales en mi gestión: 
 


• Desarrollo de componente de software para el Sistema de Administración de 
Correspondencia (SADCOR) que conecta y transfiere archivos directamente al Microsoft 
SharePoint. 


• Implementación de un tesauro institucional sistematizado en la herramienta SharePoint 2010 
que permita a los funcionarios definir los metadatos adecuados para cada uno de los 
documentos que crea y gestiona la institución. 


• Creación de la Ventanilla Única de Recepción para Gestión Documental en la Página Web 
• Desarrollo de una nueva base de datos Documental en SharepPoint  
• Implementación del sistema para las transferencias documentales en SharepPoint 
• Desarrollo Sistema de Gestión Documental para el Ministerio de Comercio Exterior 
• Creación  
• Parametrización, Personalización e Implementación del Sistema de Gestión de Documento 


Electrónico de Archivo (ADI) de COMEX 
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• Creación de una herramienta automatizada para la administración del cuadro de clasificación 
documental (ACCD)  


 
Se programaron capacitaciones a los usuarios de estas plataformas para promover su 
aprovechamiento. 
 


2.6 Estado de la administración de los recursos financieros asignados 
durante su gestión  


 
Desde mi puesto de trabajo, no administro recursos financieros. No obstante, se apoya a la jefatura 
regional en la distribución, control y seguimiento del uso y cumplimiento de los recursos de acuerdo 
con los lineamientos emitidos. 


 
2.7 Sugerencias para la buena marcha de la institución  


 
Se brinda la siguiente sugerencia a la institución: 
 


• Fortalecer en la institución el aprovechamiento del sistema de gestión documental el cual 
contribuye a la realización de métodos de decisión más efectivos y seguros por las 
cualidades de la información que se utiliza. Permite optimizar los procesos de 
transparencia, toma de decisiones, rendición de cuentas, control interno y mitigación de 
riesgos y la preservación del patrimonio documental del Ministerio a largo plazo. 


• Incluir en el manual de puestos o perfiles de estos, las funciones técnicas en gestión 
documental que realizan las personas designadas para esta labor. 


     
2.8 Sugerencias que a su criterio la unidad a su cargo enfrenta o debería 
aprovechar.  


 
Sugerencias para la dependencia a mi cargo: 
 


• Coordinar acciones internas para fortalecer el recurso humano. 
• Desarrollar nuevos proyectos interdisciplinarios que fortalezcan el sistema de gestión 


documental existente. 
• Mantener actualizada la normativa vigente en gestión documental. 
• Apoyar técnicamente el Comité de Selección y Eliminación de Documentos (CISED). 
• Realizar auditorías en gestión documental frecuentes en dependencias u órganos 


colegiados, verificando el cumplimiento del marco normativo existente 
• Coordinar con Informática lo que corresponda para estar a la vanguardia con la 


plataforma tecnológica documental. 
• Mantener una estrecha coordinación con el ente rector, Archivo Nacional, comunicando 


internamente nuevas disposiciones dadas a conocer. 
• Seguimiento a los diferentes estudios de la Auditoría Interna en gestión documental con 


relación a temas pendientes para algunas dependencias u órganos colegiados, verificando 
que se cumplan sus recomendaciones.  
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2.9 Estado actual de disposiciones que hubiera girado la Contraloría durante 
su gestión 


 
Durante mi gestión no se presentaron disposiciones o recomendaciones giradas por órganos de 
control externo que fueran de responsabilidad directa de esta dependencia 
 


 
2.10 Estado actual del cumplimiento de disposiciones o recomendaciones 
que durante su gestión hubiera girado algún otro órgano de control externo 
y la Auditoría Interna de COMEX  


 
 
• En el año 2020 la Auditoría Interna realizó un estudio sobre la gestión documental y cumplimiento 


de normativa, dando una serie de recomendaciones y estableciendo plazos de cumplimiento.  Se 
dio seguimiento a cada una de estas recomendaciones en los plazos establecidos. Fueron 
enviados varios informes en los cuales se informaba de los avances alcanzados adjuntando la 
documentación probatoria.  Se acataron las disposiciones de este estudio. Es necesario dar 
seguimiento al cumplimiento de las disposiciones de la Auditoría Interna a aquellas dependencias 
que cuentan con pendientes en su gestión documental. Además, en el año 2022 la Auditoría realizó 
un estudio sobre el cumplimiento de la normativa relacionada a los libros de Actas de los Órganos 
Colegiados. Brindé el apoyo necesario en sus recomendaciones en relación con la gestión 
documental de estos órganos dando seguimiento a las mismas con el fin de normalizar el proceso 
de gestión documental. 


 
 
 


 
 


3. FIRMA 
 
 
 
 


Patricia Castro Araya 
Jefe Gestión de Documentación e Información (GEDI)
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